
 
             Secretaria Municipal 
 

 

ACTA  VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA AÑO 2011  
CONCEJO MUNICIPAL COMUNA CURICÓ 

 

           En Curicó, a 23 de agosto del año 2011, en el Salón Municipal, siendo las  09:45  hrs. 

celebra la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria  el Concejo Municipal de la Comuna de 

Curicó, presidida por el Sr. Alcalde, don HUGO REY MARTINEZ y con la asistencia de los 

siguientes Concejales:   

     SR. JAVIER MUÑOZ RIQUELME 
     SR. JAIME CANALES GONZÁLEZ 
     SR. MIGUEL A. LIMARDO RAMIREZ 
     SR. LUIS ROJAS ZÚÑIGA 
     SR. ENRIQUE SOTO DONAIRE 
 
            Además asisten, el Sr. Secretario Municipal y Ministro de Fe, don  JOSÉ 
GUILLERMO PÍÉROLA PALMA, el Sr. Secretario de Alcaldía, don JOSÉ BENITO MUÑOZ 
CORDERO, y los siguientes invitados: 

 
PÚBLICO EN GENERAL.  
 
 
Sala de Actas Concejo Municipal: 
 
Redacción                               ;  Srta. Zalka Ubilla Yevenes  
       
Transcripción         ;  Srta. Cinthya Rivera Hernández 
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PÁG. 

 
    1 ACUERDO PARA FIRMAR CONVENIO PARA ENTREGAR EN COMODATO 

CANCHA LA  OBRA  A LA  LIGA CAMPESINA.  
 

 
02 

 
    2 

 
PARTICIPACIÓN DE LOS SRS. CONCEJALES DE LA COMUNA  DE 
CURICÓ  EN  CONGRESO EXTRAORDINARIO  DE  EDUCACIÓN, 
ORGANIZADO    POR      LA  ASOCIACIÓN  CHILENA  DE    
MUNICIPALIDADES, A REALIZARSE   EN LA CIUDAD   DE  SANTIAGO  
LOS  DÍAS  30 Y 31 DE AGOSTO DEL 2011. 
 

 
04 

 
SR. ALCALDE:     En nombre de Dios abre la sesión. 

 
SR. ALCALDE:     El Concejal Sr. Mario Undurraga se encuentra 
en Santiago y no alcanzó a llegar. 
 
 

1. ACUERDO   PARA   FIRMAR   CONVENIO   PARA   ENTREGAR   EN  COMODATO  
CANCHA  LA  OBRA  A LA  LIGA CAMPESINA. 
 
 
SR. ALCALDE:                                         Lo que pasa es que esta cancha se encuentra 
entregada hace un tiempo al Club Deportivo La Obra, pero hoy existe la posibilidad de 
postular a un proyecto pero lamentablemente el Club no tiene la antigüedad que Chile 
Deportes exige, 3 años, así que hay que entregársela a la Liga Campesina que es la única 
que cumple con el requisito. Pensamos en entregárselo a ésta  para que lo pueda postular y 
luego pueda ser ocupada por el club, solamente, el nombre de la liga va quedar plasmado en 
el papel pero él que va administrar es el Club Deportivo del sector. Entonces la idea es que 
podamos aprobar este acuerdo de convenio. 
 
CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:              Lo importante es que los grupos o las 
organizaciones que postulan tienen que invertir una cantidad importante de recursos pero…  

 
(Problemas de Grabación) 

 
SR. ALCALDE:                                        Bueno, la idea es que el Municipio sea un 
aporte del 3% porque el Gobierno Regional va a aportar con un 27%, entonces tendríamos el 
30% que nos corresponde. 
 
CONCEJAL SR. ENRIQUE SOTO D.:           ¿Y con eso lo podría postular el Municipio?  
 
SR. ALCALDE:                                          No, porque nosotros como municipalidad  
vamos a postular la cancha Nº 2 del Complejo Santa Fe y ahí  va a quedar el espacio para 
que la Academia Samuel Reyes pueda realizar sus actividades. 
 
CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:          ¿Qué es lo que se postularía exactamente? 
 
SR. ALCALDE:                                            Se van a postular las galerías, y se está 
viendo si los camarines o la iluminación. 
 
CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:    ¿Y de cuento seria el costo del proyecto 
aproximadamente? 
 
SR. ALCALDE:                                              Son $160.000.000.-  aproximadamente. 
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CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:     A modo de información, porque no está en 
tabla el proyecto de  Santa Fe. 
 
SR. ALCALDE:                          Es pasto sintético con iluminación, son 
$250.000.000.- aproximadamente. 
 
CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:       y el costo que equivale… el 27% del Gobierno 
Regional es para aportarlo ¿a quién?  
 

(Problemas de grabación) 
 
SR. ALCALDE:                                        A todos los que salgan de la región, ellos 
estiman que debieran ser unos 20 proyectos. 
 
CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:             Y si hubiesen otras organizaciones en la 
ciudad ¿podrían postular? 
 
SR. ALCALDE:                                           Lo que pasa es que esto lo está postulando el 
municipio y si hubiese otra organización que quisiera postular  creo que no habría problema. 
 
CONCEJAL SR. JAVIER MUÑOZ R.:       Es que  la semana pasada estuvimos 
hablando con el Club 21 de mayo que también quieren postular para hacer un proyecto 
deportivo. 
 
SR. ALCALDE:                                          Entonces, el acuerdo es para firmar el contrato 
con el Club Deportivo La Obra y pasarlo a la Liga Campesina del sector. ¿Se aprueba? 
 
       Aprobado. 
 
 
 

ACUERDO Nº195-2011 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA SUSCRIBIR CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA LIGA CAMPESINA DE 
CURICÓ, PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RECINTO DEPORTIVO DEL SECTOR DE LA OBRA. 
 
           El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo Municipal 
en su Sesión Extraordinaria realizada con fecha 23 de agosto del año 2011, procedió en uso 
de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes presentes, 
suscribir convenio con la Asociación Deportiva Liga Campesina de Curicó, a través del cual 
el Municipio entrega a dicha organización la administración del recinto deportivo ubicado en 
sector La Obra. 
 
 Al mismo tiempo el H. Concejo Municipal aprueba destinar un aporte de $4.300.000 
(cuatro millones trescientos mil pesos) equivalente al 3,03% del costo total del Proyecto una 
vez que éste sea aprobado. 
 
 Procédase a través de la Dirección de Administración y Finanzas incluir dentro del 
presupuesto municipal vigente el referido aporte. 
 
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica Municipal elaborar el documento que acredite la 
suscripción de dicho convenio entre las partes. 
 
          Concurren con su voto favorable, el Sr. Alcalde don Hugo Rey Martínez, y los 
Concejales: 
 
 Sr. Javier Muñoz Riquelme 
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 Sr. Jaime Canales González 
Sr. Miguel A. Limardo Ramírez 

 Sr. Luis Rojas Zúñiga 
           Sr. Enrique Soto Donaire 

 
No participa de esta votación el Concejal Sr. Mario Undurraga Castelblanco por 

encontrarse ausente en esta sesión.  
 
JGPP/JBMC/crh 

 
 

2. PARTICIPACIÓN  DE  LOS  SRS.  CONCEJALES  DE   LA  COMUNA   DE   CURICÓ    EN   
CONGRESO EXTRAORDINARIO  DE  EDUCACIÓN, ORGANIZADO    POR      LA  ASOCIACIÓN  
CHILENA  DE    MUNICIPALIDADES,  A REALIZARSE   EN LA CIUDAD   DE  SANTIAGO,  LOS  
DÍAS  30 Y 31 DE AGOSTO DEL 2011. 
 
SR. ALCALDE:     Participación de los Sres. Concejales de la 
Comuna de Curicó en un Congreso Extraordinario de Educación organizado por la 
Asociación Chilena de Municipalidades, a realizarse en la Ciudad de Santiago los días 30 y 
31 de agosto. ¿Se aprueba? 
 
       Aprobado. 
 
 

ACUERDO Nº196-2011 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA ASISTENCIA DE CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURICÓ AL CONGRESO 
EXTRAORDINARIO DE EDUCACIÓN A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SANTIAGO LOS DÍAS 
30 Y 31 DE AGOSTO 2011 
 
           El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo Municipal 
en su Sesión Extraordinaria realizada con fecha 23 de agosto del año 2011, procedió en uso 
de sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes presentes, 
la asistencia de los Sres. Concejales de la Comuna de Curicó, al Congreso Extraordinario de 
Educación a realizarse en la Ciudad de Santiago los días 30 y 31 de agosto del año 2011, 
organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades. 
 
 Procédase a través de la Dirección de Administración y Finanzas cancelar a cada uno 
de los Sres. Concejales los costos por su participación en dicho congreso, conforme al 
detalle del siguiente cuadro, de los cuales deberán rendir cuenta por conceptos de 
inscripción y movilización.  
 

Concejales Inscripción Viáticos 
(Alojamiento y 
Alimentación) 

Movilización 

Sr. Javier Muñoz R. $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
Sr. Jaime Canales G. $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
Sr. Miguel Á. Limardo  $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
Sr. Mario Undurraga C. $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
Sr. Luis Rojas Z. $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
Sr.  Enrique Soto D. $ 70.000 $ 87.520 $ 70.000 
 
          Concurren con su voto favorable, el Sr. Alcalde don Hugo Rey Martínez, y los 
Concejales: 
 
 Sr. Javier Muñoz Riquelme 
 Sr. Jaime Canales González 
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Sr. Miguel A. Limardo Ramírez 
 Sr. Luis Rojas Zúñiga 
           Sr. Enrique Soto Donaire 
 
 No participa en esta votación el Concejal Sr. Mario Undurraga Castelblanco 
 Por encontrarse ausente de esta sesión. 
 
JGPP/JBMC/crh 
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Siendo las 09:50 hrs., se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                HUGO REY MARTINEZ 
               A L C A L D E 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ GUILLERMO PIÉROLA PALMA 
        SECRETARIO MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
 
HRM/JGPP/crh/zuy. 
 
Distribución: 
-Sr. Alcalde 
-Sres. Concejales 
-Secretaría Municipal 
-Dirección Control Interno 
-Sala de Actas Concejo Municipal 
 
 
 
 
 
 
 

- La presente acta fue realizada en base al  casete  N° 2.986. 



Siendo las 09:50 hrs., se levanta la sesión. 
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HRM/JGPP/crh/zuy. 

Distribución: 
·Sr. Alcalde 
·Sres. Concejales 
-Secretaría Municipal 
-Dirección Control Interno 
-Sala de Actas Concejo Municipal 

La presente acta fue realizada en base al casete N° 2.986. 
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